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Un registro arqueológico eficiente se fundamenta en
una planificación detallada, un enfoque sistemático
y una atención rigurosa a la precisión. Esto garantiza
que la información obtenida no solo sea sólida para
la investigación científica, sino también vital para las
acciones destinadas a proteger y gestionar el
patrimonio cultural.
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En el ámbito de la arqueología,
su aporte se ha consolidado
como esencial, abarcando la
investigación, la conservación,
la educación y la dirección de
procesos que fortalecen el
conocimiento colectivo y
reafirman la identidad cultural
de la nación.

HABILITACIÓN Y CARNÉ DE HABILITADO 2026

FALSOS PLANES DE MONITOREO ARQUEOLÓGICO PONEN EN RIESGO EL PATRIMONIO
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El Día Internacional de la Mujer, celebrado en diversas naciones alrededor del
mundo, constituye una ocasión significativa donde mujeres de distintos continentes,
a menudo separadas por fronteras nacionales y diferencias étnicas, lingüísticas,
culturales, económicas y políticas, se unen para reflexionar sobre una trayectoria
histórica de luchas en favor de la equidad, la justicia, la paz y el desarrollo. Esta
conmemoración recoge una tradición que abarca más de nueve décadas y
evidencia la persistencia y valentía de numerosas generaciones.

Institucionalizado por la Organización de las Naciones Unidas en 1975 y declarado
formalmente por su Asamblea General dos años después, este día tiene sus raíces en
las movilizaciones protagonizadas por mujeres a principios del siglo XX. En particular,
los movimientos impulsados en Europa abogaban por derechos fundamentales
como el sufragio, mejores condiciones laborales y la igualdad de género, marcando
un hito en la historia de las luchas sociales por los derechos de las mujeres.

DÍA INTERNACIONAL DE LA MUJER

¿Sabías que en el año
2026, el Día Internacional
de la Mujer adoptará
como lema "Derechos.
Justicia. Acción. Para
TODAS las mujeres y niñas"?
Este enfoque resalta la
urgencia de actuar de
manera decisiva para
desmantelar las múltiples
barreras que obstaculizan
la igualdad en el acceso a
la justicia. Entre estas
barreras se incluyen
legislaciones
discriminatorias, sistemas
de protección jurídica
insuficientes, así como
prácticas y normas sociales
perjudiciales que
continúan menoscabando
los derechos
fundamentales de mujeres
y niñas a nivel global.

¿SABÍAS QUE...?

En el marco del reconocimiento internacional, resulta pertinente subrayar el papel
fundamental que las mujeres han desempeñado en la configuración y preservación
de la memoria histórica colectiva. En el ámbito de la arqueología, destacan figuras
como Rebeca Carrión Cachot, Rosa Fung Pineda, Isabel Flores Espinoza, Mercedes
Cárdenas, Ruth Shady, Josefina Ramos de Cox, Sonia Guillén, Denise Pozzi-Escot,
entre muchas otras especialistas que continúan contribuyendo de manera
significativa. 

Estas distinguidas investigadoras han sido reconocidas como pilares
indispensables en diversos ámbitos, desde la investigación científica y la
conservación del patrimonio hasta la educación y la dirección de proyectos
destinados a fortalecer el conocimiento social y promover la identidad
cultural nacional. La labor de las arqueólogas trasciende el simple estudio
del pasado, pues su entrega académica y práctica sigue moldeando la
historiografía y facilitando tanto su comprensión como su valoración. En este
sentido, el Día Internacional de la Mujer se presenta como una ocasión
idónea para reafirmar el reconocimiento a su inestimable aporte al
desarrollo cultural y al progreso de nuestra sociedad, así como para
subrayar la importancia de su liderazgo en un campo esencial para la
construcción identitaria y el entendimiento del devenir histórico.

MUJERES EN EL AMBITO DE LA ARQUEOLOGIA
PERUANA
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CONSEJOS PRÁCTICOS PARA UN BUEN REGISTRO
ARQUEOLÓGICO

El registro arqueológico desempeña un papel crucial al documentar de
forma sistemática los contextos, materiales y características de un sitio,
convirtiéndose a menudo en la principal fuente de información para la
investigación, conservación y gestión del patrimonio cultural. Para
garantizar un registro de calidad, es imprescindible llevar a cabo una
planificación meticulosa del trabajo de campo. Esto incluye la revisión de
antecedentes del sitio, la definición de objetivos claros y la adopción de
formatos de registro estandarizados. Además, registrar con precisión el
contexto arqueológico es esencial, ya que el valor científico de los hallazgos
radica en su ubicación, su asociación cultural y su relación con otros
elementos del entorno.
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La georreferenciación exacta de los hallazgos es otro
aspecto fundamental, así como una adecuada
documentación fotográfica y gráfica que incorpore
escalas, orientación y croquis realizados en el terreno. El
empleo de tecnologías digitales, como la fotogrametría,
el escaneo tridimensional y el uso de drones, puede
mejorar significativamente la precisión del registro,
generando productos visuales de gran valor para el
estudio y análisis.

También resulta recomendable realizar revisiones
periódicas del registro durante el trabajo de campo con
el propósito de verificar la calidad de la información
recopilada y garantizar el respaldo seguro de los archivos
digitales. Estas revisiones permiten corregir posibles
errores a tiempo y aseguran que los datos obtenidos
sean completos y confiables.

ENTREGA DE CREDENCIALES AL CONSEJO
DIRECTIVO REGIONAL 

Tras la conclusión del proceso electoral democrático
realizado el pasado 14 de febrero, se concretó la
transferencia de funciones del Consejo Directivo
Nacional del Colegio Profesional de Arqueólogos del
Perú (COARPE). En este marco, el MSc. Miguel Antonio
Canchari Huamani asumió el cargo de Decano,
liderando un equipo conformado por destacados
especialistas como el Mg. Daniel Morales Chocano en la
posición de Vicedecano, el Lic. Carls William
Chuquihuaccha como Tesorero, y el Mg. Melanio Antonio
Delgado Soberón al frente de la Dirección de Asuntos
Gremiales. Completan el nuevo consejo Betshy Apaza
Huamani como Directora de Asuntos Comunales, Eventos
y Difusión; el Mg. Guido Casaverde Ríos como Director de
Asuntos Comunales, Investigación y Capacitación; Rosa
Sánchez Salas en el rol de Directora de Coordinación
Regional; y Willian Añanca Anchayhua como Director de
Servicios de Bienestar.

TRANSFERENCIA DE MANDO DEL CONSEJO
DIRECTIVO	NACIONAL	DEL	COARPE
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En una ceremonia breve llevada a cabo en la
sede regional del Colegio Profesional de
Arqueólogos del Perú – Región Sur Oeste, se
formalizó la entrega de credenciales que da
inicio a la nueva gestión del Consejo Directivo
Regional para el periodo 2026-2028. El equipo
directivo está encabezado por Richard
Manuel Ochoa Peña en calidad de Presidente,
acompañado por Eugenia Zeballos De
Rodríguez como Secretaria, Erika Katherine
Simborth Lozada como Tesorera, Diana
Herrera Chuquilin como Directora de Asuntos
Gremiales, Luis Enrique Vivian Gonzales
Peñaranda como Director de Servicios de
Bienestar, y Edgar Augusto Cardona Rosas
como Director de Asuntos Comunales.  

La ceremonia, realizada el 4 de marzo, marcó
el comienzo de las primeras actividades
institucionales de esta gestión, las cuales
incluyeron la definición de objetivos
estratégicos y la planificación del cronograma
de acciones a desarrollarse en los próximos
meses. Este nuevo período se asume con el
firme compromiso de fortalecer tanto el
ejercicio profesional como el quehacer
académico en el ámbito de la arqueología
dentro de la región.
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LOS FALSOS PLANES DE
MONITOREO ARQUEOLÓGICO
PONEN EN RIESGO EL PATRIMONIO
El Ministerio de Cultura ha reportado la
detección de cinco casos de falsificación
de autorizaciones en Planes de Monitoreo
Arqueológico (PMAR) durante el año 2025.  
La manipulación de una Resolución
Directoral no puede considerarse un
simple "error administrativo". Se trata de
un grave delito que pone en riesgo la
preservación de nuestro patrimonio
histórico y conlleva estrictas sanciones
penales y multas significativas para los
responsables. Todos los casos identificados
han sido remitidos a la Procuraduría
Pública del Ministerio de Cultura para que
se tomen las medidas legales necesarias.  
Es responsabilidad de todos verificar con
cuidado: asegúrate de que tu PMAR, o
cualquier documento que se te presente,
sea completamente auténtico. Para ello,
valida su legitimidad ingresando al enlace
único correspondiente a la Resolución
Directoral que lo respalda.
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